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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 28 de abril del 2021, Oficio N° 328-2021-UNJ/VPACAD de fecha 27 de abril 
del 2021; Informe Legal N° 065-2021-UNJ/P/OAJ de fecha 22 de abril del 2021; Oficio N° 168-2021-UNJ-
DGACAD/AA de fecha 09 de abril del 2019; Oficio N° 494-2021-UNJ-DGACAD/AA de fecha 09 de abril del 2021;  
Directiva N° 002-2019-UNJ “Directiva para el Otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos para Directivos 
Académicos, Administrativo, Docentes Nombrados, Contratado e Invitados, Personal Administrativo Contratado de 
la UNJ y/o Personal Externo”, y; 
  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…). Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable”; el cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) 
destinados a regular la institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar Andrés 
Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín 
Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su 
cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se 
constituyan los órganos de gobierno”; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD, de fecha 27 de marzo de 2020, se 
aprueba los “Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, 
de las asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para 
prevenir y controlar el COVID-19”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU de fecha 1 de abril de 2020, se aprobó las 
“Orientaciones para la continuidad del servicio de educación superior universitario, en el marco de la emergencia 
sanitaria, a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, cuyo objetivo es implementar 
estrategias que permitan una adecuada continuidad de la provisión del servicio educativo superior universitario, y 
para ello se recomienda que la universidad involucre al personal docente; 

Que, con Resolución N° 520-2019-CO-UNJ de fecha 04 de noviembre del 2019, se aprueba la Directiva N° 002-
2019- UNJ “Directiva para el otorgamiento de otras retribuciones y complementos para directivos académicos y 
administrativos, docentes nombrados, contratados e invitados, personal administrativo contratado de la Universidad 
Nacional de Jaén y/o personal externo”; 

Que, mediante Oficio N° 100-2021-DGACAD.-VPA/UNJ de fecha 12 de abril del 2021, el Director de Gestión 
Académica solicita al Vicepresidente Académico la modificación de la Directiva N° 002-2019-UNJ “Directiva para el 
Otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos para Directivos Académicos, Administrativo, Docentes 
Nombrados, Contratado e Invitados, Personal Administrativo Contratado de la UNJ y/o Personal Externo”; según lo 
solicitado por el Responsable del Área de Admisión con Oficio N° 168-2021-UNJ-DGACAD/AA; 

Que, con Oficio N° 328-2021-UNJ/VPACAD de fecha 27 de abril del 2021, el Vicepresidente Académico 
comunica al Presidente de la Comisión Organizadora, que el Director de Gestión Académica solicita la modificación 
de la Directiva N° 002-2019-UNJ “Directiva para el Otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos para 
Directivos Académicos, Administrativo, Docentes Nombrados, Contratado e Invitados, Personal Administrativo 
Contratado de la UNJ y/o Personal Externo”; asimismo mediante Informe Legal N° 065-2021-UNJ/P/OAJ, la Oficina 
de Asesoría Legal opina favorable la modificación de la mencionada directiva; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 28 de abril del 2021, la Comisión 
Organizadora, acordó por unanimidad, aprobar la modificación de la Directiva N° 002-2019-UNJ “Directiva para el 
Otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos para Directivos Académicos, Administrativo, Docentes 
Nombrados, Contratado e Invitados, Personal Administrativo Contratado de la UNJ y/o Personal Externo” de la 
Universidad Nacional de Jaén, en el extremo del término de “RETRIBUCIÓN” por “SUBVENCIÓN”; 
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Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios;  

 

SE RESUELVE:           

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la Directiva N° 002-2019-UNJ “Directiva para el Otorgamiento de Otras 
Retribuciones y Complementos para Directivos Académicos, Administrativo, Docentes Nombrados, Contratado e 
Invitados, Personal Administrativo Contratado de la UNJ y/o Personal Externo” de la Universidad Nacional de Jaén, 
en el extremo del término de “RETRIBUCIÓN” por “SUBVENCIÓN”, conforme al siguiente detalle: 

“Directiva para el Otorgamiento de Subvenciones y Complementos para Directivos Académicos, 
Administrativo, Docentes Nombrados, Contratado e Invitados, Personal Administrativo 
Contratado de la UNJ y/o Personal Externo de la Universidad Nacional de Jaén”  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias Administrativas que corresponden, 
para su conocimiento, cumplimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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DIRECTIVA N° 002-2019-UNJ 

 
DIRECTIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS PARA DIRECTIVOS 
ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS, DOCENTES NOMBRADOS, CONTRATADOS E INVITADOS, PERSONAL 

ADMINISTRATIVO CONTRATADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN Y/O PERSONAL EXTERNO 
 

1. GENERALIDADES 
 
1.1 FINALIDAD 

 
La presente Directiva tiene por finalidad establecer normas y procedimientos que permitan reconocer la productividad, 
responsabilidad, colaboración, de las Autoridades Universitarias, Directivos Académicos y Administrativos, Docentes 
Nombrados, Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado de la Universidad Nacional de Jaén y/o 
personal externo. 
 

1.2 OBJETIVO 
 
 Regular y normar los procedimientos, criterios y responsabilidades para el Otorgamiento de Otras Retribuciones y 

Complementos a los Directivos Académicos y Administrativos, Docentes Nombrados, Contratados e invitados, 
Personal Administrativo Contratado que ocupa cargos de responsabilidad de la Universidad Nacional de Jaén y/o 
Personal Externo. 

 Promover la competitividad y productividad en la Universidad Nacional de Jaén. 
 Estimular y fomentar el desarrollo de las actividades universitarias, encaminadas al cumplimiento de la misión 

institucional. 
 Retribuir adecuadamente la labor de los, Directivos Académicos y Administrativos, Docentes Nombrados, 

Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado de la Universidad Nacional de Jaén y/o personal 
externo en las actividades productivas destinadas a generar Recursos Directamente Recaudados (RDR). 
 

1.3 ALCANCE 
 
 Autoridades Universitarias. 
 Directivos Académicos y Administrativos. 
 Docentes Nombrados, Contratados e Invitados. 
 Personal Administrativo Contratado. 
 Personal Externo. 

 
Otras Retribuciones y Complementos se otorga de acuerdo a la disponibilidad de los ingresos captados por las 
dependencias recaudadoras como consecuencia de la gestión del Centro de Producción, Centro Preuniversitario, 
Oficina Central de Admisión entre otros, que forman parte de la presente directiva, la cual está basada en el nivel de 
jerarquía, funciones y responsabilidades de los Directivos Académicos y Administrativos, Docentes Nombrados, 
Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado, de la Universidad Nacional de Jaén y/o Personal Externo, 
las mismas que se viene otorgando año tras año y que conlleven a logros académicos, de investigación y gestión 
administrativa y/o funciones excepcionales y específicas establecidas por el Titular del Pliego. 

 
1.4 BASE LEGAL 

 

 Art. 18° de la Constitución Política del Perú. 

 Ley N° 30220 Ley Universitaria, Art. 3° y 8°. 

 Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto: cuarta disposición final. 

 Ley N° 27568, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

 Ley N° 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 Ley N° 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

 D.L. N° 276 y el Decreto Supremo N° 005-90-PCM Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público. 
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 Ley N° 29693 Ley General del Sistema Nacional de Tesorería. 

 Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Directiva para la Ejecución Presupuestaria aprobada con Resolución Directoral N° 002-2010-EF/93.01. 

 Ley N° 28425, Ley de Racionalización de los Gastos Públicos. 

 Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República N° 27785. 

 Norma del Control Interno para el Sector Público, Resolución de Contraloría N° 072-98-CG. 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén. 
 

1.5 COBERTURA 
 
La presente Directiva alcanza a los Directivos Académicos y Administrativos, Docentes Nombrados, Contratados e 
Invitados, Personal Administrativo Contratado de la Universidad Nacional de Jaén, y/o Personal Externo que realicen 
labor efectiva previamente requerida por la autoridad, funcionario o servidor competente. 

 
2. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

 
La Universidad Nacional de Jaén, genera Recursos Directamente Recaudados por los servicios educativos y administrativos 
que brinda a través de los Procesos de Admisión, Exámenes para Alumnos de Quinto Grado de Educación Secundaria, 
Exámenes del Centro Preuniversitario, Cursos de Extensión Universitaria, etc., los mismos que sirven para cubrir sus costos 
de operación y mantenimiento, inversiones y cargas impositivas de los centros de producción generadores de ingresos 
disponibles, saldos o utilidades brutas, los mismos que deben ser utilizados de manera discrecional y previa autorización por 
el titular del pliego. 
La Universidad posee autonomía académica, administrativa, económica y normativa dentro de la Ley, según los cuales 
corresponde a la universidad optimizar el uso de sus Recursos Directamente Recaudados, para cubrir los costos operativos y 
de mantenimiento de las actividades programadas y ejecutadas, el otorgamiento de incentivos económicos por el logro de 
metas al personal docente y personal administrativo que desarrollan actividades excepcionales en los órganos administrativos 
y académicos de la Universidad, fuera del horario de trabajo ordinario. 
La Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto Ley N° 28411, en su cuarta disposición final señala que los ingresos 
que se generan como consecuencia de la gestión de los centros de producción y similares de las Universidades deben ser 
utilizados para cubrir los costos de operación, inversiones y cargas impositivas y que de existir saldos disponibles, éstos 
podrán ser utilizados en el cumplimiento de sus mentas presupuestarias que programe el pliego. 
 

3. SOBRE OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 
 
Se denomina Otras Retribuciones y Complementos, a la asignación económica que se otorga a los Directivos Académicos y 
Administrativos, Docentes Nombrados, Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado de la Universidad 
Nacional de Jaén; y/o personal externo que participen en las distintas comisiones designadas en los Procesos de Admisión de 
Pre Grado y en los Exámenes del Centro Preuniversitario, de acuerdo al nivel de jerarquía, funciones y responsabilidades; o a 
los docentes que tengan a cargo alguna Jefatura o Coordinación de alguna carrera profesional de la Universidad Nacional de 
Jaén. 
 

4. CLASIFICACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS 
 
El otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos tiene relación directa con el grado de participación que tienen los 
Directivos Académicos y Administrativos, Docentes Nombrados, Contratados e Invitados, Personal Administrativo Contratado 
de la Universidad Nacional de Jaén; y/o personal externo para el cumplimiento de los fines y objetivos institucionales, así 
como los aportes, iniciativas, dedicación y productividad para el desarrollo institucional. 
Para los fines de la presente Directiva, la Dirección General de Planificación y Presupuesto toma conocimiento de los montos 
recaudados de las dependencias recaudadoras, y una vez cubiertos los costos operativos correspondientes, la Dirección 
General de Administración dispone de la ejecución de parte de los excedentes, previo informe favorable de la Dirección 
General de Planificación y Presupuesto. 
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5. DE LA AUTORIZACIÓN 
 
El pago de Otras Retribuciones y Complementos es autorizado mediante acto administrativo por el Titular del Pliego o por 
quien haga sus veces, indicándose en dicha resolución el nombre del beneficiario, monto a percibir y la cadena, meta y fuente 
de financiamiento, según la certificación del crédito presupuestario otorgado por la Dirección General de Planificación y 
Presupuesto. 
 

6. DE LOS REQUISITOS PARA LA PERCEPCIÓN DE LAS OTRAS RETRIBUCIONES Y COMPLEMENTOS 
 
Para ser beneficiado con el otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos que regula la presente Directiva, se 
establecen los siguientes requisitos: 
 
 Demostrar y acreditar cumplimiento de funciones de responsabilidad y tareas asignadas. 
 Estar desempeñando labor efectiva. 
 Las Otras Retribuciones y Complementos, se otorgarán a los docentes que ejerzan alguna Jefatura y a los Coordinadores 

de las Carreras Profesionales de la Universidad Nacional de Jaén. 
 El Registro debe efectuarse en la Genérica del Gasto 2.1 Personal y Obligaciones Sociales y en la Específica del Gasto 

2.1.1.12.99 Otras Retribuciones y Complementos, cuando se trate de personal Administrativo y 2.1.1.5.2.99 Otras 
Retribuciones y Complementos, cuando se trate de personal docente. Cuando se trate de autoridades universitarias y 
personal externo en la específica 2.3.2 Contratación de Servicios. 

 El pago de Otras Retribuciones y Complementos, no tiene carácter pensionable ni compensatorio para ningún efecto, ni 
forma parte del cálculo de los beneficios, bonificaciones y otras previstas por ley sin efecto vinculante. 

 Para el pago de Otras Retribuciones y Complementos constituye requisito y condición indispensable el informe técnico de 
parte del Jefe de la Oficina Central de Admisión, anexando la relación del personal con derecho a retribución y 
complemento. El informe será suscrito y visado en cada una de las hojas por el emisor, bajo responsabilidad. Cualquier 
enmendadura, añadidura o cambios que afecte el sentido material o sustancial del informe, invalida el documento. 

 Queda terminantemente prohibido otorgar más de un pago de Otras Retribuciones y Complementos por una misma 
actividad bajo responsabilidad. 

 Asimismo, se otorgará a quienes participen activamente en la elaboración de exámenes, cuidado de aulas, apoyo logístico 
y administrativo en los Procesos de Admisión de Pre Grado y Exámenes del Centro Preuniversitario. 
 

7. FINANCIAMIENTO 
 
La Dirección General de Planificación y Presupuesto es la encargada de programar el financiamiento de Otras Retribuciones y 
Complementos en coordinación con las dependencias recaudadoras de acuerdo a los ingresos obtenidos, con cargo a la 
fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados (R.D.R.). 
Dicha retribución estará supeditada a la recaudación que se obtenga por cada proceso. De ser necesario los montos de la 
presente Directiva serán reajustados en función a la recaudación obtenida en cada proceso. 
 

8. DEL PROCEDIMIENTO 
 
El otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos para el personal comprendido en la presente Directiva, se sujetará a 
lo siguiente: 
 
 La Dirección General de Planificación y Presupuesto al inicio del presente ejercicio estima el presupuesto para la apertura 

de Otras Retribuciones y Complementos, a través de modificaciones presupuestales contempladas en la norma. 
 Las dependencias generadoras y ejecutoras de Recursos Directamente Recaudados solicitarán a la Dirección General de 

Administración los recursos para pagos de las Otras Retribuciones y Complementos, previa certificación del crédito 
presupuestal otorgado por la Dirección General de Planificación y Presupuesto. 

 La Oficina General de Recursos Humanos es la encargada de procesar la planilla de las Otras Retribuciones y 
Complementos para docentes nombrados, contratados por responsabilidad de Jefaturas Académicas y Administrativas, 
para su ejecución financiera, de acorde con el plan de trabajo de la actividad. 

 La Oficina Central de Admisión es la encargada de elaborar la planilla  de las Otras Retribuciones y Complementos por 
participación en Exámenes de Admisión Ordinario, Extraordinario y Quinto de Secundaria, para Docentes Nombrados, 
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Contratados, Personal Administrativo de la Universidad Nacional de Jaén; y/o Personal Externo; adjuntando para el pago 
respectivo su Recibo por Honorarios Profesionales, por las funciones y/o labores realizadas. 

 El Centro Preuniversitario es el encargado de elaborar la planilla de las Otras Retribuciones y Complementos por 
participación en Exámenes del CEPRE UNJ, para Docentes Nombrados, Contratados, Personal Administrativo de la 
Universidad Nacional de Jaén, y/o Personal Externo; adjuntando para el pago respectivo su Recibo por Honorarios 
Profesionales, por las funciones y/o labores realizadas. 

 Ningún servidor (Docente o Administrativo) podrá recibir otra asignación especial por algún trabajo que no se encuentre 
determinado; por tanto queda nula cualquier otra denominación. 

 El pago de Otras Retribuciones y Complementos a Docentes, Directivos, Funcionarios, Trabajadores de la Universidad 
Nacional de Jaén, y/o Personal Externo se otorgará cuando se demuestre la contraprestación real y efectiva del servicio 
prestado y que ha participado directamente en dichas actividades, labor que tiene que prestarse fuera del horario de 
trabajo administrativo ordinario. 
 

9.  DEL CONTROL Y EVALUACIÓN 
 
El control de los trabajadores beneficiarios de las Otras Retribuciones y Complementos será de responsabilidad de la Oficina 
General de Recursos Humanos y de la Oficina Central de Admisión según corresponda. 
 
La Dirección General de Administración y la Dirección General de Planificación y Presupuesto son las encargadas de evaluar 
la ejecución presupuestal y cumplimiento de metas y objetivos, debiendo elevar informes pertinentes y oportunos. 
 

10.  DISPOSICIONES FINALES 
 
 Quedan suspendidos todas las disposiciones que se opongan a la presente a partir de su aprobación por la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén. 
 Queda prohibido el otorgamiento de Otras Retribuciones y Complementos por la Fuente de Financiamiento Recursos 

Ordinarios (R.O.). 
 Cualquier acción que no esté contemplada en la presente Directiva será resuelta en concordancia a la normatividad sobre 

el particular por la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén. 
 Quedan autorizados a través de la presente Directiva, las Autoridades Universitarias, el Director General de 

Administración, el Director General de Planificación y Presupuesto, la Oficina de Contabilidad y la Oficina de Recursos 
Humanos, para velar por el cumplimiento de la ejecución de pago de Otras Retribuciones y Complementos a los 
beneficiarios de la Universidad Nacional de Jaén y/o personal externo. 

 Las retenciones tributarias por el pago de Otras Retribuciones y Complementos, se sujeta a lo establecido por la 
Administración Tributaria. 

 En el caso del personal contratado por CAS, el otorgamiento de otras retribuciones y complemento procede siempre y 
cuando el servicio se realice fuera de la jornada laboral. 

 La presente Directiva, será sometida a revisión y actualización cuando se crea conveniente, en concordancia con las 
nuevas disposiciones y necesidad institucional. 
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ANEXO N° 01 
 

1. RETRIBUCIONES PARA DOCENTES NOMBRADOS Y CONTRATADOS POR RESPONSABILIDAD EN EL EJERCICIO 
DE JEFATURAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS.  
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 09 RDR – Recursos Directamente Recaudados 
GENÉRICA DE GASTO  : 2.1 
 

CARGO ESTRUCTURA MONTO A PAGAR 

Coordinador de Carrera Profesional S/          1, 192.00 

Jefes de Oficina (docentes) S/          1, 192.00 

 
2. RETRIBUCIONES POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE EXAMENES: EXTRAORDINARIO, ORDINARIO Y CENTRO 

PREUNIVERSITARIO, PARA DOCENTES NOMBRADOS, CONTRATADOS E INVITADOS, PERSONAL 
ADMINISTRATIVO DE LA UNJ Y PERSONAL EXTERNO. 
 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 09 RDR – Recursos Directamente Recaudados 
GENÉRICA DE GASTO  : 2.3 
 

 
 
 

900.00

900.00

900.00

360.00

210.00

150.00

70.00

1500.00

1500.00

1500.00

600.00

350.00

250.00

100.00

1500.00

1500.00

1500.00

600.00

350.00

250.00

100.00

Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

Personal administrativo de apoyo
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PERSONAL ADMINISTRATIVO-UNJ-(PRIMER EXAMEN EXTRAORDINARIO )

MONTO

Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión

MONTO

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula

RETRIBUCIONES COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DOCENTE Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO-UNJ-(PRIMER EXAMEN ORDINARIO)

MONTO

Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión

Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula

RETRIBUCIONES COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DOCENTE Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO-UNJ-(Pago por cada examen CEPRE Dic-Febre)

Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión

Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula
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Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

RETRIBUCIONES COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DOCENTE Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO-UNJ-(SEGUNDO  EXAMEN EXTRAORDINARIO)

MONTO

Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión

MONTO

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula

RETRIBUCIONES COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DOCENTE Y 

PERSONAL ADMINISTRATIVO-UNJ-(SEGUNDO EXAMEN ORDINARIO)

MONTO

Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Personal administrativo de apoyo

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión

Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula
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Presidente de la Comisión Permanente de Admisión
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Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula

Personal administrativo de apoyo
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Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión

Vocal de la Comisión Permanente de Admisión
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Docente responsable de la elaboración de preguntas del examen

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula

Responsable de la Impresión y compaginaciòn del examen

Aplicador del examen o vigilante de aula
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Presidente de la Comisión Permanente de Admisión

Secretario de la Comisión Permanente de Admisión
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VISTO: El Acta de Sesión Extraordinaria del 13 de marzo del 2021, Oficio N° 181-2021-UNJ/VPACAD de fecha 11 
de marzo del 2021, Oficio N° 182-2021-UNJ/VPACAD de fecha 11 de marzo del 2021, Oficio N° 052-2021-
DGACAD-VPA/UNJ de fecha 11 de marzo del 2021, Informe N° 005-2021-UNJ-DGACAD/AA de fecha 10 de marzo 
del 2021, Informe N° 006-2021-UNJ-DGACAD/AA de fecha 11 de marzo del 2021 y;  
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…). Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”; 

 

Que, el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el 
cual implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados 
a regular la institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo; 
  

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la 
Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que quedó integrada por: Dr. Oscar Andrés 
Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín 
Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

 

Que, el artículo 66° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén refiere que “La admisión a la UNJ, es el 
proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda especialidad y posgrado; se realiza por 
concurso público y es conducida por la Dirección de Gestión Académica, la cual se regula por su propio reglamento, 
asimismo el concurso de admisión a una determinada Carrera en pregrado se efectúa a través de exámenes y su 
aplicación es administrada por la Dirección de Gestión Académica”; 

Que, mediante Informe N° 005-2021-UNJ-DGACAD/AA de fecha 10 de marzo del 2021, los miembros de la 
Comisión Permanente de Admisión informan al Director General de Gestión Académica, las actividades realizadas 
durante el Examen Ordinario UNJ 2021-I realizado el 7 de marzo del año en curso, manifestando lo siguiente: 

- Que, a las 18 horas con 30 minutos del 7 de marzo del 2021, la Comisión Permanente de Admisión 
procedió a inhabilitar del sistema a 37 postulantes que incumplieron con lo estipulado en la Declaración 
Jurada firmada y aceptada por los postulantes durante el proceso de su inscripción, de acuerdo a los 
informes presentados por los supervisores, y sustentados en base a los informes presentados por los 
monitores de aula virtual, como se acredita en el anexo N° 11 y anexo N° 12 de su informe. 

- A las 20 horas del mismo día, el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información en presencia de la 
Comisión Permanente de Admisión y las Autoridades Universitarias, fue autorizado para procesar los 
resultados de cada uno de los postulantes que asistieron a rendir el examen, una vez procesado los 
resultados la Comisión Permanente de Admisión al visualizar los resultados, se percataron que 13 
postulantes de las diversas carreras profesionales que ofrece la Universidad Nacional de Jaén con un 
puntaje de 302.170, el cual fue indicado a las autoridades universitarias y además se sugirió que se 
invite a la sala al Ingeniero Julio César Álvarez Reyes desarrollador de la plataforma de admisión virtual. 
Luego de un análisis detallado se solicitó al ingeniero Julio César Álvarez Reyes nos proporcione la 
relación de todos los postulantes que obtuvieron un mismo puntaje. 

- Al obtener la información se percataron que los 13 postulantes con el más alto puntaje obtenido 
(302.170), habían contestado todas las 80 preguntas, de las cuales 75 preguntas correctas y 05 
preguntas incorrectas, teniendo todos los postulantes el mismo patrón de respuestas correctas e 
incorrectas, es decir, una similitud de respuestas del 100%. Además, 2 postulantes obtuvieron 297.980 
puntos de los cuales 74 preguntas correctas y 6 preguntas incorrectas teniendo los dos postulantes el 
mismo patrón de respuestas correctas e incorrectas; 2 postulantes obtuvieron 297.980 puntos de los 
cuales 74 preguntas correctas y 6 preguntas incorrectas teniendo los dos postulantes el mismo patrón 
de respuestas correctas e incorrectas, 4 postulantes obtuvieron 277.030 puntos de los cuales 69 
preguntas correctas y 11 preguntas incorrectas teniendo los cuatro postulantes el mismo patrón de 
respuestas correctas e incorrectas; 2 postulantes obtuvieron 272.840 puntos de los cuales 68 preguntas 
correctas y 12 preguntas incorrectas teniendo los dos postulantes el mismo patrón de respuestas 
correctas e incorrectas y 3 postulantes obtuvieron 239.320 puntos de los cuales 60 preguntas correctas 
y 20 preguntas incorrectas teniendo los dos postulantes el mismo patrón de respuestas correctas e 
incorrectas, hecho que se acredita en el anexo 13 de su informe. 
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- Siendo la 1 horas del día 8 de marzo de 2021, la Comisión Permanente de Admisión en presencia de 
las autoridades universitarias, el asesor legal, Secretario General, el jefe de la Oficina de Tecnología de 
la Información y el Ing. Julio César Álvarez Reyes desarrollador de la plataforma de admisión virtual, y 
luego de escuchar las recomendaciones de cada uno de los presentes decidió inhabilitar a los 26 
postulantes con el mismo patrón de respuestas correctas e incorrectas, como se acredita en el anexo 
N° 12 de su informe. 
 

Asimismo, los miembros de la Comisión Permanente de Admisión recomiendan que luego de hacer un análisis 
respectivo ante el incumplimiento del Reglamento de Admisión por parte de los postulantes y en base a la 
declaración jurada firmada durante el proceso de inscripción por los postulantes, solicitan aperturar investigación y 
denunciar al ministerio publico todos aquellos actos incumplidos por algunos postulantes;  
 

Que, con Informe N° 006-2021-UNJ-DGACAD/AA de fecha 11 de marzo del 2021, los miembros de la Comisión 
Permanente de Admisión Informa al Presidente de la Comisión Organizadora, las incidencias ocurridas en el 
Examen Ordinario UNJ 2021-I de fecha 7 de marzo 2021, conforme a los siguientes hechos: 

 
- Con fecha 17 de febrero 2021 llego a los integrantes de la comisión permanente de admisión 

pantallazos de WhatsApp sobre la existencia de personas mal intencionadas ofreciendo el ingreso 
directo a la universidad, al tener conocimiento de esta situación se coordinó rápidamente con las 
autoridades universitarias con la finalidad de alertar a la población a no dejarse sorprender por estas 
personas u organizaciones que pretenden dañar el prestigio e imagen de la Universidad Nacional 
de Jaén, como se acredita en el anexo N°1 de su informe. 

- De acuerdo al informe de monitoreo virtual presentado por el monitor del aula virtual N° 149, en 
donde indica que el postulante Fernández Cubas David identificado con DNI y Código de Postulante 
N° 75319527 de la carrera profesional de Ingeniería Civil, estaba siendo SUPLANTADO por otra 
persona, basado en dicho informe la comisión permanente de admisión inhabilitó al postulante antes 
mencionado, como se acredita en el anexo N° 2 de su informe. 

- Se procedió a la revisión de la grabación del aula virtual N° 131 y se detectó que la señorita Piedra 
Carrasco Luz Elita identificada con DNI y Código de Postulante N° 74553781 de la carrera 
profesional de Ingeniería Forestal y Ambiental, al finalizar el examen, sin percatarse que tenía 
activado el micrófono y la cámara de su computadora empieza a conversar con una señora en donde 
lo reclama diciendo: “por qué no había enviado las preguntas del examen para que lo desarrolle el 
joven (el cholo)”, en donde la postulante le responde que “no se podía enviar debido a que la 
profesora ingresaba permanentemente a su computadora mediante un programa que se había 
instalado”, como se acredita en el anexo N° 2 de su informe. 

- Después de procesar los resultados la Comisión Permanente de Admisión se percató que existía 13 
postulantes de las diversas carreras profesionales que ofrece la Universidad Nacional de Jaén con 
un puntaje de 302.170, el cual fue indicado a las autoridades universitarias y además se sugirió que 
se invite a la sala al Ingeniero Julio César Álvarez Reyes desarrollador de la plataforma de admisión 
virtual, como se acredita en el anexo N° 3 de su informe. 

- Después de publicar los resultados el Presidente de la Comisión Permanente de Admisión solicito 
al Ing. Julio César Álvarez Reyes la data de postulante para observar a qué hora ingresaron a 
desarrollar el examen y se observó que hay un grupo de postulantes que ingresaron a desarrollar la 
primera pregunta a las 9: 01 horas y finalizando el examen antes de las 9:40 horas lo que se deduce 
que estuvieron desarrollando el examen en el tiempo promedio de 7 minutos a 40 minutos, u otros 
postulantes empezaron a desarrollar la primera pregunta a las 9: 50 horas y finalizando su examen 
en un promedio de 1 hora a dos horas.  
 

Asimismo, la cual la Comisión Permanente de Admisión concluye, que de acuerdo a lo hechos ocurridos se 
recomienda que se revise el Bacak de cuatro días antes hasta tres días después del examen ordinario UNJ-2021-
I y además se realice un peritaje externo a la plataforma de admisión, y finalmente se sugiere aperturar 
investigación y denunciar al ministerio publico todos aquellos actos irregulares cometidos por algunos postulantes; 

 
Que, con Oficio N° 052-2021-DGACAD-VPA/UNJ de fecha 11 de marzo del 2021, el Director de Gestión 

Académica remite al Vicepresidente Académico, de actividades realizadas durante el desarrollo del Examen 
Ordinario UNJ 2021-I de fecha 7 de marzo del 2021, sugiriendo asumir las recomendaciones que realiza la Comisión 
Permanente de Admisión, y con Oficio N° 182-2021-UNJ/VPACAD de fecha 11 de marzo del 2021, el Vicepresidente 
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Académico eleva el Informe de los miembros de la Comisión Permanente Admisión al despacho del Presidente de 
la Comisión Organizadora para ser tratado en sesión de Comisión Organizadora; 

 
Que, con Oficio N° 181-2021-UNJ/VPACAD de fecha 11 de marzo del 2021, el Vicepresidente Académico remite 

al Presidente de la Comisión Organizadora, los resultados del Examen Ordinario UNJ 2021-1 realizado el día 07 de 
marzo de 2021, en la plataforma de Admisión Virtual de la UNJ, en el cual el Director de Gestión Académica, solicita 
se apruebe mediante acto resolutivo; 

 
Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444, refiere la facultad que tiene la administración 

pública de declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, cuando estos se encuentran inmersos de 
cualquiera de las causales de nulidad del acto administrativo, establecido en el artículo 10 de la citada ley, por tanto, 
la nulidad de oficio tantas veces referida, se da estrictamente por motivos de legalidad (transgresión directa o 
indirecta del ordenamiento jurídico vigente) o por falta de adecuación de alguno de los elementos del acto 
administrativo(el cual viciado) y por tanto afectar de manera parcial o total la validez del acto administrativo; 

 
Al respecto uno de los principios por los cuales se rigen las universidades, es el Interés Superior del Estudiante, 

conforme se precisa en el numeral 5.14 del artículo 5 de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; 

     
Que, el interés superior del estudiante, es aquel que tiene como consideración primordial atender el interés del 

estudiante en todas las medidas concernientes a los estudiantes que tomen las universidades bajo cualquier 
modalidad, sean públicas o privadas, nacionales o extranjeras que funcionen en el territorio peruano. El objetivo del 
interés superior del estudiante, es garantizar el disfrute pleno y efectivo del derecho a la educación y de todos los 
derechos reconocidos por la Constitución, el derecho internacional de los derechos humanos y la ley universi taria, 
que constituyen el marco jurídico para la toma de decisiones que afectan al estudiante o estudiantes, en las 
universidades públicas o privadas. Que, la aplicación concreta del interés superior del estudiante, consiste en valorar 
y sopesar todos los elementos o circunstancias necesarias para tomar una decisión en una determinada situación 
para cada estudiante o grupo de estudiantes o estudiantes en general;  

 

Que, ante los hechos irregulares cometidos por algunos postulantes durante el desarrollo del Examen de Admisión 
Ordinario 2021-I realizado el 7 de marzo del año en curso, se atentó contra la transparencia, sana competencia y el 
desarrollo normal del proceso del Examen de Admisión. En base a la autonomía Universitaria, y a fin de garantizar 
la calidad académica y el derecho de nuestros postulantes, la Comisión de Admisión y las Autoridades de la UNJ 
han visto pertinente DECLARAR LA NULIDAD del Examen de Admisión Ordinario 2021-1. La Universidad Nacional 
de Jaén tiene como labor formar profesionales de alta calidad y con pleno sentido de responsabilidad social y ético, 
asimismo con el objetivo de velar por el adecuado desarrollo del proceso de admisión y cumpliendo con los 
protocolos de seguridad AntiCovid, se convoca a un nuevo examen de admisión presencial; 
 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Extraordinaria del 13 de marzo del 2021, la Comisión 
Organizadora, acordó por unanimidad, declarar la nulidad del Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-I realizado 
el 7 de marzo de 2021, por los hechos irregulares cometidos por algunos postulantes durante el desarrollo del 
Examen de Admisión Ordinario 2021-I, retrotrayéndose hasta la etapa de aplicación del Examen de Admisión 
Ordinario UNJ 2021-I; del mismo modo, declárase nulo todos los actos administrativos que han sido emitidos con 
posterioridad a la publicación de los resultados del Examen de Admisión Ordinario 2021-I de fecha 7 de marzo del 
2021, encargar al Vicepresidente Académico inicie las gestiones administrativas necesarias, a efecto de realizar el 
Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-I de manera presencial, cumpliendo con las medidas sanitarias dispuestas 
por el Ministerio de Salud, a fin de prevenir el contagio del COVID-19. El Examen de Admisión Ordinario 2021-I se 
realizará conforme al detalle que se establece en la parte resolutiva, encargar al Vicepresidente Académico realizar 
las coordinaciones pertinentes con el Ministerio Público, Órgano de Control Institucional, Defensoría del Pueblo, 
Policía Nacional del Perú, Vicariato Apostólico de San Francisco Javier - Jaén, representante de las Iglesias 
Cristianas Evangélicas – Jaén, a efecto de asegurar su participación en calidad de veedores, en la aplicación del 
Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-I;    

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:          

  

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD del Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-I realizado el 7 

de marzo de 2021, por los hechos irregulares cometidos por algunos postulantes durante el desarrollo del Examen 
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de Admisión Ordinario 2021-I, RETROTRAYÉNDOSE hasta la etapa de aplicación del Examen de Admisión 

Ordinario UNJ 2021-I; del mismo modo, DECLÁRASE NULO todos los actos administrativos que han sido emitidos 

con posterioridad a la publicación de los resultados del Examen de Admisión Ordinario 2021-I de fecha 7 de marzo 

del 2021, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Vicepresidente Académico inicie las gestiones administrativas necesarias, 

a efecto de realizar el Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-I de manera presencial, cumpliendo con las medidas 

sanitarias dispuestas por el Ministerio de Salud, a fin de prevenir el contagio del COVID-19. El Examen de Admisión 

Ordinario 2021-I se realizará por Carreras Profesionales de acuerdo al siguiente detalle: 

EXAMEN DE ADMISIÓN ORDINARIO 2021-I 

Carreras Profesionales Fechas Lugar 

Ingeniería Civil 25-03-21 

Universidad Nacional de 
Jaén 

Tecnología Médica con 
Especialidad en Laboratorio Clínico  

26-03-21 

Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
Ingeniería Forestal y Ambiental  
Ingeniería de Industria 

Alimentaria 

27-03-21 

 
ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Vicepresidente Académico realizar las coordinaciones pertinentes con el 
Ministerio Público, Órgano de Control Institucional, Defensoría del Pueblo, Policía Nacional del Perú, Vicariato 
Apostólico de San Francisco Javier - Jaén, representante de las Iglesias Cristianas Evangélicas – Jaén, a efecto de 
asegurar su participación en calidad de VEEDORES, en la aplicación del Examen de Admisión Ordinario UNJ 2021-
I. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Vicepresidencia Académica, Dirección General de 
Gestión Académica, Comisión Admisión y a las instancias administrativas de esta Casa Superior de Estudios, para 
su conocimiento, cumplimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 15 de marzo del 2021, “Protocolo de Bioseguridad para Prevenir el Covid-19 en 
la Aplicación de Examen de Admisión”, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…) que cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios 
estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que el artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220 establece que “(…) la autonomía inherente a las universidades, 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; el cual 
implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatuto y reglamentos) destinados a regular 
la institución universitaria, organizar sus sistema académico, económico y administrativo. 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se establece 
reconformar la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que queda integrada por: Dr. Oscar 
Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín 
Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que la “Comisión Organizadora tiene a su cargo 
la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad, formulados 
en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de 
gobierno”; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2021-SA, se prorrogó, a partir del 7 de marzo de 2021, por un plazo de ciento 
ochenta (180) días calendario, la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y N° 031-2020-SA; 
 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-PCM de fecha 15 de marzo de 2020, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendarios, disponiéndose el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19, 
ampliándose temporalmente mediante los Decretos Supremos Nº 051-2020-PCM, Nº 064-2020-PCM, Nº 075-2020-PCM, 
Nº 083-2020-PCM, Nº 094-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM, Nº 046-
2020-PCM, Nº 053-2020-PCM, Nº 057-2020-PCM, Nº 058-2020-PCM, Nº 061-2020-PCM, Nº 063-2020-PCM, Nº 068-
2020-PCM, Nº 072-2020-PCM, Nº 116-2020-PCM, Nº 117-2020-PCM, Nº 129-2020-PCM y N° 135-2020-PCM, N° 139-
2020-PCM, N° 146-2020-PCM, N° 156-2020-PCM, N° 174-2020-PCM, N°184-2020-PCM, N°201-2020-PCM y N°036-
2021-PCM hasta el 31 de marzo del 2021; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 039-2020-SUNEDU-CD, de fecha 27 de marzo de 2020, se 
aprueba los “Criterios para la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de 
las asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para prevenir y 
controlar el COVID-19”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 085-2020-MINEDU de fecha 1 de abril de 2020, se aprobó las 
“Orientaciones para la continuidad del servicio de educación superior universitario, en el marco de la emergencia sanitaria, 
a nivel nacional, dispuesta por el Decreto Supremo N° 008-2020-SA”, cuyo objetivo es implementar estrategias que 
permitan una adecuada continuidad de la provisión del servicios educativo superior universitario, y para ello se recomienda 
que la universidad involucre al personal docente; 

Que, el artículo 66° del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén refiere que “La admisión a la UNJ, es el 
proceso de ingreso a la Universidad para estudios de pregrado, segunda especialidad y posgrado; se realiza por 
concurso público y es conducida por la Dirección de Gestión Académica, la cual se regula por su propio reglamento, 
asimismo el concurso de admisión a una determinada Carrera en pregrado se efectúa a través de exámenes y su 
aplicación es administrada por la Dirección de Gestión Académica”; 

Que, de conformidad con la autonomía Universitaria prescrita en la Ley 30220, Ley Universitaria, y a fin de garantizar 
la calidad académica y el derecho de nuestros postulantes, así como velar por la seguridad de su salud de los postulantes 
de la Universidad Nacional de Jaén ante el COVID-19; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 15 de marzo del 2021, la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional de Jaén, aprobó por unanimidad, el Protocolo de Bioseguridad para Prevenir el COVID-19 en 
la Aplicación del Examen de Admisión de esta Casa Superior de Estudios, el mismo que consta de 14 folios;  
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Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 
de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Protocolo de Bioseguridad para Prevenir el Covid-19 en la Aplicación de Exámenes 
de Admisión en la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que consta de 14 folios, y en anexo forma parte de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Vicepresidente Académico y a la Comisión Permanente de Admisión realizar las 
acciones pertinentes para la implementación Protocolo de Bioseguridad para Prevenir el Covid-19 en la Aplicación de 
Exámenes de Admisión en la Universidad Nacional de Jaén.      

  

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su conocimiento y 
fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 

 

 

 

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                               

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL COVID-19 EN LA APLICACIÓN DE 
EXÁMENES DE ADMISIÓN  

 

I. BASE LEGAL 
 

El presente protocolo de bioseguridad para prevenir el COVID-19, será aplicado en 
la Universidad Nacional de Jaén (UNJ), durante los procesos de admisión para los 
estudios de pregrado. Tiene como base legal a las siguientes normas: 

 
a. Constitución Política del Perú. 
b. Ley N° 30220, Ley Universitaria y su modificatoria (Ley Nº 30489). 
c. Ley N° 26842, Ley General de Salud. 
d. Resolución Viceministerial Nº 081-2020-MINEDU, que aprueba la Norma 

Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención y monitoreo 
ante el Coronavirus (COVID-19) en universidades a nivel nacional” 

e. D.S. N° 094-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas que debe 
observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia social y prorroga el Estado 
de Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del COVID-19. 

f. D.S. N° 110-2020-PCM, Decreto Supremo que dispone la ampliación de 
actividades económicas de la Fase 2 de la Reanudación de Actividades 
Económicas dentro del marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19 y dicta otra disposición. 

g. D.S. N° 116-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas que debe 
observar la ciudadanía en la Nueva Convivencia Social y prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del COVID-19. 

h. D.L. N° 1465, Decreto Legislativo que establece medidas para garantizar la 
continuidad del Servicio Educativo en el marco de las acciones preventivas del 
Gobierno ante el riesgo de propagación del COVID-19. 

i. D.U. N° 031-2020, Decreto de Urgencia que dicta medidas complementarias 
para reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria para la atención de la emergencia producida por el COVID-19. 

j. D.U. N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) en el territorio nacional. 

k. Resolución N° 256-2020-CO-UNJ, aprobar el plan de vigilancia y control del 
COVID-19 en la UNJ. 

 

II. OBJETIVO 

 
Establecer lineamientos de bioseguridad frente al impacto de la pandemia por 
Coronavirus (COVID-19), para el desarrollo de actividades administrativas en la 
Dirección de Gestión Académica, relacionadas con los exámenes de admisión a la 
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Universidad Nacional de Jaén (UNJ), durante la inscripción, elaboración, 
aplicación, calificación y publicación de resultados de los Exámenes de Admisión 
en sus distintas modalidades, con la finalidad de salvaguardar la salud e integridad 
de los colaboradores, postulantes y público en general, que participen en los 
procesos de admisión. 

 

III. ALCANCE 

 
El presente protocolo tiene alcance y es de cumplimiento obligatorio a todas las 
áreas participantes en los procesos de admisión y postulantes a la Universidad 
Nacional de Jaén.  

 

IV. RESPONSABILIDADES 

 
Los postulantes que no cumplan el protocolo no participarán del proceso de 
admisión sin generar responsabilidades a la UNJ, y no tendrá opción a la 
devolución del pago por derecho de inscripción al examen de admisión.    
 

V. TERMINOLOGÍA 

 
 Bioseguridad: Es el conjunto de medidas preventivas que tienen como 

objetivo, proteger la salud y seguridad de las personas con el fin de evitar 
contagios de enfermedades. 

 
 Caso confirmado: Persona con Prueba COVID-19 Positiva, que debe cumplir 

con el aislamiento domiciliario u hospitalario. 
 
 Caso sospechoso: Persona que estuvo en contacto con caso confirmado o 

sospechoso de COVID-19, presenta dos o más síntomas de COVID-19, o que 
presenta alguna característica adicional determinada por el Comité de Salud 
y Seguridad en el Trabajo de la UNJ. Debe cumplir aislamiento domiciliario u 
hospitalario. 

 
 Cuarentena: Es el aislamiento por plazo determinado que se aplica a las 

personas, como método para evitar o limitar el riesgo que se extienda una 
enfermedad por contagio. 

 
 EPP: Equipos de Protección Personal. Para el caso prevención frente al 

COVID-19 se emplea: mameluco anti fluidos, mascarilla y protector facial 
(Anexos). 

 
 Síntomas de COVID-19: Fiebre mayor a 38 °C, tos, dolor de garganta, 

congestión nasal, pérdida del olfato, pérdida del gusto, dolor abdominal, 
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náuseas, diarrea, dificultad para respirar, entre otros; según la alerta 
sanitaria actualizada emitida por el Ministerio de Salud. 

VI. LINEAMIENTOS DE BIOSEGURIDAD AL EXTERIOR DE LA UNJ. 

 

6.1. Medidas para mantener el orden público: 

 
a. La responsabilidad por el orden público y la seguridad en las calles aledañas 

a las instalaciones de la UNJ, corresponde a la Policía Nacional del Perú. 
 
b. La Dirección de Gestión Académica de la UNJ, coordinará con las 

autoridades correspondientes para aplicar las estrategias establecidas para 
el control, orden y acceso o ingreso al Campus Universitario, para la 
aplicación de los exámenes de admisión en sus distintas modalidades, en 
las fechas establecidas. 

 

6.2. Medidas para mantener el distanciamiento social: 

 
a. Previo al ingreso de los postulantes al recinto de la UNJ, en el exterior de 

éste se realizará el ordenamiento de los mismos en filas de espera, según 
el género, manteniendo el distanciamiento social establecido. 
 

b. La formación ordenada en filas de espera, se realizará en las puertas de 
ingreso al Campus Universitario. 
 

c. En caso de haber filas de espera extensas, el personal de seguridad y de 
apoyo de la UNJ, convocado para el Examen de Admisión, y la Policía 
Nacional del Perú, serán responsables de asegurar un adecuado 
ordenamiento respetando la distancia social mínima de 1.5 metros. 
 

d. Se dispondrá la señalización en el exterior de la UNJ con círculos amarillos, 
pintados a lo largo de las veredas, con un distanciamiento de 1.5 metros 
entre ellos, para indicar a los postulantes la distancia mínima a mantener 
entre ellos en la fila de espera previa al ingreso al recinto de la UNJ, 
cumpliendo así con el distanciamiento social mínimo. De presentarse 
situaciones que constituyan trasgresión de esta distancia mínima, según 
lo estipulado en el presente Protocolo, será comunicado a las autoridades 
responsables, para los fines del caso. 
 

VII. LINEAMIENTOS DE BIOSEGURIDAD AL INTERIOR DE LA UNJ. 

 

7.1. Carteles informativos con medidas de prevención: 

 
a. Las autoridades de la UNJ dispondrán que se coloquen carteles en las 

puertas de ingreso y en los pasillos de los Pabellones de la UNJ donde se 
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aplicará el Examen de Admisión programado, conteniendo información 
sobre medidas de prevención frente al Coronavirus (COVID-19). 

 

7.2. Medidas para la limpieza y desinfección: 

 
a. El proceso de limpieza y desinfección de las vías de acceso internas y de 

aulas de la UNJ, se realizarán el día anterior y después de la aplicación de 
los exámenes de admisión. El personal a cargo usará permanentemente el 
equipo de protección personal adecuado, acatando los protocolos 
internos para este fin. 

 
b. Se utilizará felpudos especiales o pediluvios en la entrada al Campus 

Universitario y en la entrada a los pabellones donde se aplicará el examen 
de admisión, para la limpieza y desinfección de la planta del calzado de 
toda persona que ingrese a dichas instalaciones. 

 
c. Para el desecho de mascarillas y otros equipos de protección personal 

utilizados, se dispondrá de recipientes de residuos sólidos de acuerdo a 
los protocolos establecidos. 

 

d. Toda persona (autoridades de la UNJ, colaboradores, Policía, Fiscalía y 
postulantes) que brinde sus servicios o se presente a rendir el examen de 
admisión, utilizarán jabón líquido en los servicios higiénicos y alcohol en 
gel (concentración mayor a 60%) de los dispensadores instalados dentro 
del Campus Universitario, para limpieza y desinfección frecuente de las 
manos. 

 
e. Toda persona (autoridades de la UNJ, colaboradores, Policía, Fiscalía y 

postulantes) que brinde sus servicios o se presente a rendir el examen de 
admisión, usarán equipos de protección personal (EPP) de forma correcta 
y en todo momento (ver Anexos). 

 

7.3. Medidas para postulantes y público en general 

 
a. Para el ingreso al Campus Universitario, se tomará la temperatura a los 

postulantes, con termómetro digital, el cual será tomado en la frente, 
nunca en la muñeca; del mismo modo, deberán usar adecuada y 
obligatoriamente mascarilla que les cubra nariz y boca y protector facial 
(ver Anexos). En caso de no hacerlo, el personal de seguridad de la UNJ no 
les permitirá ingresar al Campus Universitario. 

 
b. Al momento de ingresar al Campus Universitario, el postulante deberá 

desinfectarse las manos utilizando jabón líquido en los lavaderos de 
manos, y pasar por las cabinas de desinfección; asimismo, debe emplear 
los dispensadores de alcohol gel que la UNJ pondrá a disposición como 
medida de prevención contra el COVID-19. 
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c. Los postulantes deben mantener puesta su mascarilla y protector facial 

durante toda su estadía dentro de las aulas y en el Campus Universitario. 
 

d. Los postulantes, al culminar el examen de admisión, saldrán de las aulas 
en intervalos de 5 minutos, manteniendo siempre el distanciamiento 
social de 1,5 metros; y saldrán por la misma ruta y puerta por la que 
ingresaron al Campus Universitario, manteniendo puesta su mascarilla y 
protector facial.  

 

e. No deben asistir al Examen de Admisión, los postulantes que presenten 
algún síntoma relacionado al COVID-19. A los postulantes que se les 
detecte algún síntoma del COVID-19, serán retirado del Campus 
Universitario.  

 
f. El control e identificación de los colaboradores que brinden sus servicios y 

de los postulantes que se presenten a rendir el examen de admisión, se 
realizará también respetando el distanciamiento social mínimo de 1,5 
metros, salvo que exista una barrera física. 
 

7.4. Medidas para el personal de apoyo y comisiones de trabajo: 

 
a. El personal que presente condiciones de vulnerabilidad frente al COVID-

19, no podrá participar en ninguno de los procesos de admisión mientras 
dure la pandemia. 
 

b. No debe asistir al proceso de admisión, el personal que integra alguna 
comisión de trabajo y de apoyo que presente algún síntoma relacionado 
al COVID-19, debiendo permanecer en su domicilio, bajo responsabilidad, 
comunicando de ello a la Comisión Permanente de Admisión para aplicar 
los planes de contingencia. 
 

c. El personal de apoyo e integrantes de comisiones de trabajo, deben 
mantener en todo momento, la distancia social de 1,5 metros como 
mínimo, entre sus compañeros y los postulantes. No deben tener ningún 
contacto físico al saludar o despedirse, entre otros. 
 

d. Para el ingreso al Campus Universitario de la UNJ, al personal de apoyo e 
integrantes de comisiones de trabajo, se les medirá la temperatura 
corporal con termómetro infrarrojo. En caso de detectarse en el personal 
mencionado síntomas relacionados al COVID-19, serán retirados del 
Campus Universitario. 
 

e. El personal de apoyo e integrantes de comisiones de trabajo, desecharán 
de manera adecuada su EPP cuando se encuentre deteriorado, para lo que 
utilizarán los contenedores especiales dispuestos por la UNJ. 
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f. Si algún personal de apoyo o integrante de comisiones de trabajo, sintiese 
algún síntoma o malestar en su salud durante el desarrollo del proceso de 
admisión, deberá comunicar inmediatamente a la Comisión Permanente 
de Admisión para adoptar las medidas pertinentes. 
 

g. El personal de apoyo e integrantes de comisiones de trabajo, al estornudar 
siempre deben cubrirse la nariz con el antebrazo y en caso sea necesario, 
deben cambiar de mascarilla. 

 

h. El personal de apoyo e integrantes de comisiones de trabajo, deberán usar 
correctamente una mascarilla quirúrgica, recomendándose el cambio de 
la misma después de 6 u 8 horas de trabajo. 
 

i. El personal de apoyo e integrantes de comisiones de trabajo, al estornudar 
siempre deben cubrirse la nariz con el antebrazo y en caso sea necesario, 
deben cambiar de mascarilla. 

 
 

Jaén, marzo de 2021. 
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VIII. ANEXOS 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación correcta del protector facial y la mascarilla que deben emplear los 

postulantes el día del examen, aplicable a varones y mujeres. 
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Modelos de indumentaria de protección que debe emplear el personal de apoyo, de 

seguridad y comisionados el día del examen, aplicable a varones y mujeres. 



59NORMAS LEGALESViernes 19 de febrero de 2021
 El Peruano /

de la Contraloría General de la Republica solicitó se 
realice efectuar la transferencia financiera en el marco 
de lo establecido en la Ley N° 30742 y en la Resolución 
de Contraloría N° 369-2019-CG, por el 100% de la 
retribución económica que incluye el IGV por el importe 
de S/ 72 065,00 soles, de las cuales se atendió la primera 
transferencia por el 50% de la retribución económica para 
el año fiscal 2020 por el importe de S/ 36 032.50 soles y 
una previsión presupuestaria para el año fiscal 2021 por 
el importe de S/ 36 032,50 soles, para el periodo auditado 
2020, cuya transferencia financiera se deberá efectuar en 
el año fiscal del 2021;

Que, mediante Resolución Ejecutiva n.° 116-2020-ITP/
DE de fecha 15 de octubre de 2020 se aprobó la primera 
transferencia financiera, con cargo al Presupuesto 
Institucional 2020 del Pliego 241: Instituto Tecnológico 
de la Producción, hasta por la suma de S/. 36 032,50 
(treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor 
de la Contraloría General de la República, destinada a 
la contratación de la sociedad de auditoría externa que 
realizará la auditoría correspondiente al ejercicio 2020;

Que, mediante Memorando n.° 00549-2021-ITP/OA de 
fecha 21 de enero de 2021, la Oficina de Administración 
trasladó a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización el Informe n.° 00028-2021-ITP/OA, mediante 
el cual solicitó la aprobación de la Certificación de Crédito 
Presupuestario por el importe de S/. 36 032,50 (treinta y seis 
mil treinta y dos y 50/100 soles), para atender la segunda 
transferencia financiera del 50% restante (incluido IGV) a 
favor de la Contraloría General de la República;

Que, mediante Memorando n.° 00334-2021-ITP/
OPPM, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización aprobó la Certificación de Crédito 
Presupuestario n.° 000137 por el importe de S/. 36 
032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles) 
para la transferencia financiera de la segunda retribución 
del 50%, destinado a la contratación de la sociedad de 
auditoría correspondiente al ejercicio 2020;

Que, mediante Informe n.° 10-2021-ITP/OPPM-CP de 
fecha 1 de febrero de 2021, la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización consideró pertinente 
realizar la segunda transferencia financiera a favor de la 
Contraloría General de la República por el monto de S/. 
36 032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), 
destinado a la contratación de la sociedad de auditoría 
externa correspondiente al periodo 2020, en el marco de 
lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley n.° 30742, Ley de 
Fortalecimiento de la Contraloría General de la República 
y del Sistema Nacional de Control, que modifica, entre 
otros, el artículo 20 de la Ley 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República;

Que mediante informe Nº 046-2021-ITP/OAJ de fecha 
16 de febrero de 2021, la Oficina de Asesoría Jurídica 
opinó que corresponde aprobar la segunda transferencia 
financiera por el monto de S/. 36 032,50 (treinta y seis 
mil treinta y dos y 50/100 soles) a favor de la Contraloría 
General de la República, destinado a la contratación 
de la sociedad de auditoría externa correspondiente al 
ejercicio 2020, según lo recomendado por la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus 
funciones;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
N° 1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N° 31084, Ley del Presupuesto del 
Sector Publico para el Año Fiscal 2021; y, la Directiva N° 007-
2020-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”; 
aprobada por Resolución Directoral N° 034-2020-EF-50.01 y, 
el Decreto Supremo N° 005-2016-PRODUCE, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Tecnológico de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Objeto
Aprobar la segunda transferencia financiera, con cargo 

al Presupuesto Institucional 2021 del Pliego 241: Instituto 

Tecnológico de la Producción, hasta por la suma de S/ 36 
032,50 (treinta y seis mil treinta y dos y 50/100 soles), en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor 
de la Contraloría General de la República, destinado 
a la contratación de la sociedad de auditoría externa, 
correspondiente al ejercicio 2020.

Artículo 2°. - Financiamiento 
La transferencia financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente resolución se atenderá con cargo al 
presupuesto aprobado en el presente Año Fiscal del 
Pliego 241: Instituto Tecnológico de la Producción, 
Categoría Presupuestal 9001: Acciones Centrales, 
Actividad 5000003: Gestión Administrativa, Genérica de 
Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias, Específica del 
Gasto 2.4.1.3.1.1 “Otras unidades del gobierno nacional”, 
Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios.

Artículo 3°. - Acciones Administrativas
La Oficina de Administración efectúa las acciones 

administrativas que correspondan para el cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente Resolución; asimismo, en el 
ámbito de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines, para los cuales 
se realiza la presente Transferencia Financiera.

Artículo 4°. - Limitaciones al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5°. - Publicación 
Disponer que la presente Resolución se publique en el 

portal web del Instituto Tecnológico de la Producción ITP 
(www.itp.gob.pe) y en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

SERGIO RODRIGUEZ SORIA
Director Ejecutivo

1928485-1

SALUD

Decreto Supremo que prorroga la 
Emergencia Sanitaria declarada por Decreto 
Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada por 
Decretos Supremos N° 020-2020-SA, N° 
027-2020-SA y N° 031-2020-SA

decretO suPremO
Nº 009-2021-sA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1156, Decreto 
Legislativo que dicta medidas destinadas a garantizar 
el servicio público de salud en los casos en que exista 
un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las 
poblaciones, tiene como finalidad identificar y reducir 
el potencial impacto negativo en la población ante la 
existencia de situaciones que representen un riesgo 
elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones 
y disponer acciones destinadas a prevenir situaciones o 
hechos que conlleven a la configuración de estas;

Que, el literal e) del artículo 6 del Decreto Legislativo 
Nº 1156, concordante con el numeral 5.5 del artículo 5 
de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2014-SA, establece como supuesto que constituye la 
configuración de una emergencia sanitaria, la declaración 
por parte de la Organización Mundial de la Salud de la 
ocurrencia de pandemia;

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA se 
declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el 
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plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, la cual es prorrogada mediante Decretos 
Supremos Nº 020-2020-SA, N° 027-2020-SA y N° 031-
2020-SA, plazo que vence el 6 de marzo de 2021;

Que, con Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo N° 011-2020-SA, se 
aprueba el “Plan de Acción – Vigilancia, contención y 
atención de casos del nuevo COVID-19 en el Perú”; 
y, la relación de “Bienes o servicios requeridos para 
las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, 
correspondientes al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud;

Que, con Decreto Supremo N° 029-2020-SA 
se modifica el Anexo I “Plan de Acción – Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo COVID-19 
en el Perú” del Decreto Supremo Nº 010-2020-SA, 
modificado por Decreto Supremo Nº 011-2020-SA, y se 
incorpora la relación de bienes y servicios al Anexo II 
“Bienes o servicios requeridos para las actividades de la 
emergencia sanitaria COVID-19” del Decreto Supremo Nº 
010-2020-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 011-
2020-SA, respecto al Ministerio de Salud y al Instituto 
Nacional de Salud;

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1156, aprobado por Decreto Supremo 
N° 007-2014-SA, modificado por los Decretos 
Supremos Nº 022-2020-SA y N° 008-2021-SA, 
señala que la entidad u órgano que formuló el pedido 
de declaratoria de la emergencia sanitaria puede 
solicitar su prórroga, previa evaluación y sustento 
que determine la necesidad de su continuidad en el 
tiempo, y excepcionalmente, solicitar su prórroga 
más de una vez en tanto se mantenga el evento o 
situación que configuró la declaratoria de emergencia 
sanitaria. Asimismo, contempla que la duración de la 
prórroga a solicitar no debe exceder a la duración de 
la emergencia sanitaria declarada, siendo excepcional 
y en casos debidamente justificados, que el plazo de 
cada prórroga pueda comprender el período de hasta 
ciento ochenta días calendario; y su solicitud debe 
efectuarse con una anticipación no menor a quince 
días calendario previos a la conclusión de la vigencia 
del plazo señalado en la declaratoria de la emergencia 
sanitaria o, de ser el caso, de su prórroga; 

Que, el Centro Nacional de Epidemiología, Prevención 
y Control de Enfermedades del Ministerio de Salud, a 
través del Informe Técnico IT 002-CDC-2021, señala que, 
hasta que no se logre alcanzar los niveles de inmunidad 
adecuados de protección de la población, además de 
las nuevas variantes del coronavirus con características 
de mayor transmisibilidad, sin poder descartar la 
probabilidad que surjan variantes que no respondan a las 
actuales vacunas en producción, y estando enfrentando 
una segunda ola epidémica con un crecimiento acelerado 
de casos y fallecidos; existe una alta probabilidad que 
esta pandemia se prolongue todo este año a través 
de olas epidémicas, debido a un diferente e imprevisto 
comportamiento del SARS-CoV-2 en nuestro país; 

Que, con Nota Informativa Nº 222-2021-DGOS/
MINSA, que adjunta el Informe N° 012-2021-NCL-DIMON-
DGOS/MINSA, la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud solicita la prórroga de 
la emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo 
N° 008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, 
por el plazo de ciento ochenta (180) días calendario, a 
fin de continuar con las acciones de prevención, control 
y atención de salud para la protección de la población de 
todo el país;

Que, el Comité Técnico conformado mediante 
Resolución Ministerial Nº 354-2014-MINSA y modificado 
por las Resoluciones Ministeriales Nº 723-2016-MINSA 
y N° 551-2019-MINSA, a través del Informe Nº 
001-2021-COMITÉ TÉCNICO DS Nº 007-2014-SA, emite 
opinión favorable para la prórroga por ciento ochenta (180) 
días calendario de la Emergencia Sanitaria declarada 
mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, prorrogada 
por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-
SA y N° 031-2020-SA, al evidenciarse la persistencia del 
supuesto que ha configurado la emergencia sanitaria por 
la pandemia de la COVID-19;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece la 
función rectora del Ministerio de Salud, y por el Decreto 
Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al 
Instituto Nacional de Salud para la prevención y control 
de las enfermedades; el Decreto Legislativo Nº 1156, 
Decreto Legislativo que dicta medidas destinadas a 
garantizar el servicio público de salud en los casos en 
que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida 
de las poblaciones, modificado por la Ley N° 31027; y, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2014-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 015-
2015-SA, N° 022-2020-SA y N° 008-2021-SA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Prórroga de la declaratoria de 
emergencia sanitaria

Prorróguese a partir del 7 de marzo de 2021, por 
un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, la 
emergencia sanitaria declarada por Decreto Supremo N° 
008-2020-SA, prorrogada por los Decretos Supremos Nº 
020-2020-SA, Nº 027-2020-SA y N° 031-2020-SA, por las 
razones expuestas en la parte considerativa del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- entidades Intervinientes y Plan de 
Acción

Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud – EsSalud, 
realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el “Plan 
de Acción–Vigilancia, contención y atención de casos del 
nuevo COVID-19 en el Perú” que como Anexo I forma 
parte integrante del Decreto Supremo N° 010-2020-SA, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2020-SA 
y N° 029-2020-SA, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1156, que dicta 
medidas destinadas a garantizar el servicio público de 
salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño 
a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 007-2014-SA, modificado por los 
Decretos Supremos N° 015-2015-SA, N° 022-2020-SA y 
N° 008-2021-SA.

Artículo 3.- relación de bienes y servicios

3.1 Durante la prórroga declarada en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo se continuará con la 
contratación de los bienes y servicios detallados en 
las listas de “Bienes o servicios requeridos para las 
actividades de la emergencia sanitaria COVID 19”, 
contenidas en el Anexo II del Decreto Supremo N° 010-
2020-SA, modificado por los Decretos Supremos N° 011-
2020-SA y N° 029-2020-SA.

3.2 Las contrataciones y adquisiciones que se 
continúen realizando al amparo del presente Decreto 
Supremo y de los Decretos Supremos N° 008-2020-SA, 
N° 010-2020-SA, N° 011-2020-SA, N° 020-2020-SA, N° 
027-2020-SA, N° 029-2020-SA y N° 031-2020-SA, deben 
destinarse exclusivamente para los fines que establecen 
dichas normas, bajo responsabilidad.

Artículo 4.- Del informe final
Concluida la prórroga declarada por el artículo 

1 del presente Decreto Supremo, las autoridades 
responsables de la ejecución del Plan de Acción 
deben informar respecto de las actividades y recursos 
ejecutados, así como sobre los resultados alcanzados, 
en el marco de lo dispuesto en los artículos 24 y 
siguientes del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1156, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2014-
SA, modificado por los Decretos Supremos N° 015-
2015-SA, N° 022-2020-SA y N° 008-2021-SA.

Artículo 5.- refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Salud y el Ministro de Trabajo y Promoción 
del Empleo.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República 

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud 

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

1929103-4

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aprueban ejecución de expropiación 
de inmueble afectado por el proyecto: 
Aeropuerto “Capitán FAP David Abensur 
Rengifo”, ubicado en la ciudad de Pucallpa, 
distrito de Yarinacocha, provincia de 
Coronel Portillo, departamento de Ucayali

resOLucIóN mINIsterIAL
N° 120-2021-mtc/01.02

Lima, 17 de febrero de 2021

VISTOS: Los Memorándums Nos. 0759 y 0869-
2021-MTC/19 de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y, los Memorándums Nos. 0249 y 
0295-2021-MTC/19.03 de la Dirección de Disponibilidad 
de Predios de la Dirección General de Programas y 
Proyectos de Transportes; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Quinta Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30025, Ley que Facilita la Adquisición, 
Expropiación y Posesión de Bienes Inmuebles para Obras 
de Infraestructura y Declara de Necesidad Pública la 
Adquisición o Expropiación de Bienes Inmuebles afectados 
para la ejecución de diversas obras de infraestructura, 
entre otros, declara de necesidad pública la ejecución de 
la obra: Aeropuerto “Capitán FAP David Abensur Rengifo”, 
ubicado en la ciudad de Pucallpa, distrito de Yarinacocha, 
provincia de Coronel Portillo, departamento de Ucayali; 
y, autoriza la expropiación de los bienes inmuebles que 
resulten necesarios para tal fin;

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo N° 1192, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de Adquisición y Expropiación de Inmuebles, 
Transferencia de Inmuebles de Propiedad del Estado, 
Liberación de Interferencias y dicta otras medidas para 
la Ejecución de Obras de Infraestructura, aprobado por 
Decreto Supremo N° 015-2020-VIVIENDA (en adelante, 
el TUO de la Ley), indica que el Decreto Legislativo 
N° 1192 establece el régimen jurídico aplicable a los 
procesos de Adquisición y Expropiación de inmuebles, 
transferencia de bienes inmuebles de propiedad del 

Estado y liberación de Interferencias para la ejecución de 
obras de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto 
en la Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del TUO de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del área del inmueble como resultado de la 
Adquisición, Expropiación o transferencia de inmuebles 
de propiedad del Estado, necesarios para la ejecución de 
la Obra de Infraestructura y que, el único Beneficiario es 
el Estado actuando a través de alguna de las entidades 
públicas, comprendiendo a los titulares de proyectos y a 
las empresas prestadoras de servicios de saneamiento 
públicas de accionariado estatal o municipal; 

Que, asimismo el numeral 4.5 del artículo 4 del TUO 
de la Ley, define a la Expropiación como la transferencia 
forzosa del derecho de propiedad privada sustentada 
en causa de seguridad nacional o necesidad pública, 
autorizada únicamente por ley expresa del Congreso de 
la República a favor del Estado, a iniciativa del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales y 
previo pago en efectivo de la indemnización justipreciada 
que incluya compensación por el eventual perjuicio;

Que, del mismo modo, los numerales 4.11 y 4.12 del 
artículo 4 del TUO de la Ley, definen que el Sujeto Activo 
es el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor del 
área del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del TUO de la Ley, 
establece que tratándose de bienes de dominio privado 
del Estado, el Sujeto Pasivo es el poseedor con más de 
diez años de antigüedad que tenga título de posesión 
inscrito, o cuya posesión se haya originado en mérito 
a resolución judicial o administrativa, o través de la 
presentación de por lo menos dos pruebas, teniendo una 
de ellas la calidad de prueba obligatoria de conformidad 
con las leyes de la materia;

Que, el artículo 26 del TUO de la Ley, establece que 
el rechazo de la oferta de adquisición da inicio al proceso 
de Expropiación regulado en su Título IV, siempre que se 
haya emitido la Ley autoritativa de Expropiación;

Que, asimismo, el numeral 28.1 del artículo 28 del TUO 
de la Ley, prevé entre otros aspectos, que la resolución 
ministerial que apruebe la ejecución de la expropiación 
contendrá: a) Identificación del Sujeto Activo y del Sujeto 
Pasivo de la expropiación, b) Identificación precisa del área 
del bien inmueble, estableciendo los linderos, medidas 
perimétricas y el área total del área del bien inmueble, 
de acuerdo a las coordenadas registrales si el predio 
se encuentra inscrito y de acuerdo a las coordenadas 
UTM de validez universal, así como la referencia al 
informe expedido por la Oficina de Catastro del Registro 
respectivo y/o el Certificado Registral Inmobiliario, según 
corresponda, c) Aprobación del valor de la tasación y 
la orden de consignar en el Banco de la Nación por el 
monto del valor de la tasación a favor del Sujeto Pasivo, 
d) La orden de inscribir el área del bien inmueble a favor 
del Beneficiario ante el Registro de Predios de la Oficina 
Registral correspondiente de la Sunarp y e) La orden de 
notificar al Sujeto Pasivo del área del bien inmueble a 
expropiarse, requiriéndole la desocupación y entrega del 
área del bien inmueble expropiado dentro de un plazo 
máximo de diez días hábiles siguientes de notificada la 
norma para los inmuebles desocupados y treinta días 

reQuIsItOs PArA PuBLIcAcIóN de NOrmAs LeGALes Y seNteNcIAs

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de 
la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GereNcIA de PuBLIcAcIONes OFIcIALes



UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 
Ley de Creación N° 29304 

LICENCIADA CON RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 002-2018-SUNEDU/CD 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 
 

Resolución de Administración Nº 052  –2020–UNJ/DGA 
Jaén,  08  de mayo   del  2020 

VISTO: 

Decreto Supremo Nº 008-2020 SA ,Decreto Supremo Nº 010-2020-TR de fecha 24 de marzo del 2020,  Resolución 

Ministerial Nº 103-2020-PCM de fecha 4 de mayo del 2020, Resolución Ministerial Nº 072-2020-TR de fecha 25 de 

marzo del 2020, Resolución Ministerial Nº 103-2020-PCM de fecha  4 de mayo del 2020,  Resolución de Presidencia 

Ejecutiva Nº 000030-2020-SERVIR-PE de fecha 6 de mayo de 202014, Resolución Nº 144-2020-CO-UNJ de fecha 4 

de  mayo del 2020,MEMORANDUM Nº 307-2020-UNJ/DGE de fecha 30 de abril del 2020,OFICIO Nº 046-2020-

UNJ/DGA-ORH del 04 de mayo del 2020,OFICO Nº 260-2020-UNJ-P/DGA de fecha 05 de mayo del 2020, INFORME 

Nº 034-2020-UNJ/P/OGAL de fecha 07 de mayo del 2020 , y; 
 

 CONSIDERANDO:  

Que, la Constitución Política del Perú en su art. 18º establecen “(…) Cada Universidad es autónoma en su régimen 

normativo, de Gobierno Académico, administrativo y económico. Las  universidades se rige por sus propios 

estatutos en el marco de la Constitución Política”, en concordancia con la  Ley Universitaria y el Estatuto de la  

Universidad. 

Que, mediante Ley Nº 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad Nacional de Jaén, como 

persona jurídica de derecho público interno, y con resolución Nº 647-2011-CONAFU del 22 de  Diciembre de 2011, 

se  aprueba la Autorización de  Funcionamiento Provisional de la Universidad  Nacional de  Jaén. 

Que, el artículo 8º de la  Ley Nº 30220-Ley Universitaria establece  que el estado reconoce la autonomía 

universitaria, la misma que es inherente a las Universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la 

constitución. La autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 1. Normativo 2. De Gobierno 3. Académico 4. 

Administrativo 5. Económico. 

Que, con Decreto Supremo Nº 008-2020 SA, se declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 90 

días calendario y se dictan medidas   de prevención y control del COVID-19. Asimismo, en el marco establecido en 

el art 79 de la Ley Nº 26842. Ley general de salud, se disponen medidas para la prevención y control para evitar la 

propagación del COVID-19 en puertos, aeropuertos y puestos de entrada terrestres, centros educativos, espacios 

públicos y privados, transporte y centro laborales. 

Que, con  Decreto Supremo Nº 010-2020-TR de fecha 24 de marzo del 2020, dictan disposiciones para el Sector  

privado, sobre el trabajo remoto previsto en el Decreto de Urgencia Nº 026-2020-Decreto de Urgencia que 

establece medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del COVID-19, la misma que en las 

disposiciones complementarias finales , segunda indica que el presente Decreto Supremo resulta aplicable de 

manera  supletoria a las entidades del sector público en la que corresponda, cuya finalidad del decreto supremo es 

facilitar la implementación del trabajo remoto a efectos de evitar el contagio del COVID-19 en el centro laboral o 

durante el traslado de los/as trabajadores/as, cuya prestación de servicios de  trabajador/a en su domicilio o lugar 

de aislamiento domiciliario, la misma  que el artículo 6 de medios empleados, establece que el empleador debe 

asignar las facilidades necesarias para el acceso del trabajador a sistemas plataformas, o aplicativos informáticos 

necesarios para el desarrollo de sus funciones cuando corresponda, otorgando instrucciones  necesarias para su 

adecuada utilización, así como las reglas de confidencialidad y protección de datos que resultan aplicables. 

Que, con Resolución Ministerial Nº 072-2020-TR de fecha 25 de marzo del 2020, aprueban documento 

denominado “Guía para la aplicación del trabajo remoto”, la misma  quetiene por objetivo proporcionar 
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información relevante para que los/as empleadores/as y ños/as trabajadores/as sel sector publico pueden aplicar 

las disposiciones relativas al trabajo remoto, regulado en los artículos 16 al 23 del Decreto de Urgencia Nº 026-

2020, Decreto de  Urgencia que establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la 

propagación del Coronavirus ( COVID-19) en el territorio nacional, así como el Decreto Supremo Nº 010-2020-TR. 

Que, con Resolución Ministerial Nº 103-2020-PCM de fecha 4 de mayo del 2020, aprueban los “ Lineamientos para 

la atención a la Ciudadanía y el funcionamiento delas entidades  del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la 

declaratoria de emergencia sanitaria producida sanitaria producida por el COVID-19, en el marco del Decreto 

Supremo Nº 008-2020-SA, donde  en el punto  4 de la  guía  sobre la asistencia y jornada laboral de los servidores 

civiles indica  que los directores o jefes de órganos y unidades orgánicas  determinan las modalidades de trabajo 

aplicables a las funciones y actividades de la entidad, como trabajo presencial, trabajo remoto y trabajo de 

modalidades mixtas. 

Que, con  Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000030-2020-SERVIR-PE de fecha  6 de mayo del 2020, donde la  

autoridad nacional del Servicio Civil aprueba la “ Guía operativa para la gestión de Recursos  Humanos durante la 

emergencia sanitaria por el COVID-19”, establece   entre sus medias de adaptar la organización de trabajo 

conllevando a modificar en varios puestos de trabajo el lugar y la forma de prestación de las funciones, pero no 

dejar desprovistos a los/as ciudadanos/as de los bienes y servicios brindados. Así, la adaptación de los 

servidores/as civiles ante la posibilidad de pasar de una modalidad presencial al trabajo remoto o una modalidad 

mixta requiere un análisis por parte de las distintas áreas de aquellas funciones y puestos que son prioritarios en 

este contexto. 

Que, con Resolución Nº 144-2020-CO-UNJ de fecha 4 de mayo del 2020, la comisión Organizadora delega facultades 

al Director General de Administración de la Universidad   Nacional de Jaén para que realice las acciones pertinentes 

en marco a la emergencia sanitaria por la propagación del COVID-19 con eficacia anticipada al 16 de marzo del 

2020. 

Que, con MEMORANDUM Nº 307-2020-UNJ/DGE de fecha 30 de abril del 2020, la dirección General de  

Administración solicita al Jefe de Recursos Humanos de elaborar el plan de trabajo remoto de la Universidad  

nacional de  Jaén. 

Que, con OFICIO Nº 046-2020-UNJ/DGA-ORH del 04 de mayo del 2020,el Jefe de  Recursos Humanos  remite a la 

Dirección General de  Administración “Lineamientos para implementación del trabajo remoto en la Universidad  

nacional de  Jaén, para su aprobación y aplicación”. 

Que, con OFICO Nº 260-2020-UNJ-P/DGA de fecha 05 de mayo del 2020, el Director General de  Administración  

solicita opinión legal para  aprobación de lineamientos  para implementación de trabajo remoto en la  Universidad  

Nacional de  Jaén. 

Que, con INFORME Nº 034-2020-UNJ/P/OGAL de fecha 07 de mayo del 2020, el Jefe de la Oficina General de 

Asesoría Legal remite el lineamiento para implementar trabajo remoto en la Universidad  Nacional de Jaén. 

Que, el empleador es responsable en proteger la vida y salud de sus trabajador/as, aislando de posible contagio del 

COVID-19,  en coordinación con las Autoridades de la Comisión Organizadora, ha visto por conveniente que los 

trabajadores/as ,realicen su función por trabajo remoto siempre que permitan cumplir  sus funciones de acuerdo 

a su puesto y sus funciones  establecidos en los instrumentos de  gestión ( ROF, MOF), estableciendo un 

cronograma y una matriz para dar el seguimiento a las actividades, que posteriormente servirá  para la verificación 

de las metas propuestas, para su implementación el Jefe inmediato requerirá a la Oficina de Recursos Humanos, 

que comunique a los trabajadores  la modificación del lugar de prestación de servicios, variándose del lugar de 
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trabajo habitual al domicilio o lugar de aislamiento del servidor, según anexo 01, hasta que dure la emergencia  

sanitaria. Asimismo la Oficina de Recursos Humanos, a través de la Unidad de servicios de Salud de la Oficina de 

Bienestar de la Universidad  Nacional de  Jaén, se encargará de monitorear y brindar asistencia técnica sobre las 

medidas de seguridad y salud en el trabajo contenidas en el anexo 3 del presente lineamiento. 

En uso de las Facultades conferidas al Director  General de  Administración por  la Comisión Organizadora  

mediante  Resolución Nº 144-2020-CO-UNJ de fecha 4 de  mayo del 2020. 

SE RESUELVE: 

                Artículo Primero. -  APROBAR  al “Lineamientos para la implementación del trabajo remoto en la 

Universidad  Nacional de Jaén  como medida preventiva ante el coronavirus (COVID-19) “, la misma que consta 10 

puntos y 3 Anexos. 

                Artículo Segundo. – IMPLENTAR, a través  de los Jefes  inmediato de cada  Oficina, Recursos Humanos, 

Unidad de Servicios de Salud. 

               Artículo Tercero. - NOTIFICAR, la presente resolución a las instancias correspondientes, para su 

cumplimiento y fines. 

REGISTRACE, COMUNICASE, PUBLIQUESE Y EJECUTASE. 
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Jr. Cuzco N° 250 Pueblo Libre – Jaén 

 (076) 607365              www.unj.edu.pe  

Email: secadministracion@unj.edu.pe  

Jaén, 12 de abril del 2021 

 

OFICIO Nº 494-2021-UNJ/DGA  

 
Dr. Freddi Ronald Rodríguez Ordoñez   

Director de Gestión Académica 

 

ASUNTO : REMITO EXPEDIENTES PARA LAS ACCIONES NECESARIAS SOBRE 

RECONOCIEMNIENTO DE DEUDA  DE LA UNJ 

 

Ref.: - INFORME N° 59-2021-DGA-UNJ 

                                          - MEMORANDUM N° 596-2021-UNJ-DGA 

                                          - MEMORANDUM N° 724-P-DGA 

 

En atención a los documentos de la referencia, sírvase realizar el trámite que 

corresponda de acuerdo a la normativa vigente, a fin de realizar la modificación de la 
directiva, en coordinación con el área de Contabilidad, referente al reconocimiento de 

deuda de retribuciones para el personal que participo en el primer examen CEPRE UNJ 

2021-I de la UNJ, para las acciones pertinentes 

 
Agradeciendo la  atención  que brinde al presente, aprovecho la oportunidad para reiterarle  mi 

especial  consideración. 

 

                    Atentamente, 

 

 

 

 

Cc. 

Archivo 

WRGP/DGA 

ecv/aa 
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